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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 08R/\S PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. a OS de Febrero de 2019. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/033/19 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglan ento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro. concede la Licencia de 
Construcción 

A: BA 'CO MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO. 

PARA: EXCAVACIÓN DE 15.60 M3 EN PISCINA EN CASA-HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: CALLE 15 #122 X 34 Y 36, DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO,YUCATAN. 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y .:ic-. 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

k.prohíbe Ja preparación de mezclas en la vía pública así como ocupar este espacio con Psrnmbro, P m:l\,'"J, � 
construcción 
No se permi\e ocupar Ja vía pública por vía aérea o subterránea (Terrazas voJaclos cercas, fosas sépticas ;:te 
SJLl;oJocarán dispositivos de protección en los casos de obras colindantes con Ja vía pública. 
No se autoriza abrir ventanas vanos o claros en los muros que se localizan en el límite de Ja propiedad o lindero 
Un juego de PJ;rnos Autorizados y Ja Licencia de Construcción deberó conservarse c>D Ja obra duu'::J\, 1, 

ej1'cucióD de Jw misma y se pondrán a cJjsposición de Jos rnspectores o supervisores de ¡,sta Pirernón. 
Es responsabilidad de Jos propietarios tramitar y obtener Ja i\utoriz¡¡ción de Ja Secretaria de Medio Arnh,,m, 
Recursos Naturales en materia ambiental para Ja construcción y operación de Jo manifestado en la presente l!n:'1r, 
Lil.'i...PJ:.O.J>ietarios y Jos responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión tel))¡ �� 
la reanudílción de Jas obras en sus pn,dios anotando el número y Ja fecha de Ja Licencia res¡wctiva eD un nJ,·, 
rn;1yor dP OS días bílbiJes 
L.!l:i..Jllilpietarios y Jos responsables cst¡íJl obligados a mani[<,star por escrito a 1·sta Dirección Ja TerrniDn;: ·· ,, 
obras c•iPCJJlMias en s))s p1·edios anotando el número y la fecha de lo LjcPncia respectiva en un p!¡,zo no rm, "' 
i.!.Í.i1'i..iláh.iks.. 
Los propietarios y Jos respcrnsal>les de líl obra SP,rán notificados rnniunJ;i .º�����J)Ff)l,eYtLJ� � - :�¡' t �·, �"' 
a e:,ta L1cenc1u, quedando facuJtadu esta P1remon a ordenar l.i suspe11�10.�MJbt�d )í¡@aL�-�<: 1,� � 

C.C.P. Archivo 

Calle 37 x 148 y 150 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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